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Funza, Cundinamarca. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2021-00086-00 

DEMANDANTE: EDWIN CRUZ LADINO  

DEMANDADO: ORDEN BENEDICTINA (CONGREGACIÓN DE SANTA 

ODILIA) 

 

Comoquiera que la diligencia programada para el 28 de marzo de 2023 no 

se llevó a cabo, ello en atención a que la audiencia programada para esa 
misma fecha dentro del proceso 2021-00070, se extendió más allá de lo 

presupuestado, se hace necesario, con el fin de continuar con la audiencia 
instrucción y juzgamiento de conformidad con lo previsto en el art. 80 del 
C.P.T. y S.S. modificado por el art. 12 de la Ley 1149 de 2007, en su etapa 

de alegatos de conclusión y sentencia, señalar el día 1 DE AGOSTO DE 
2023 A LAS 2:30 PM fecha y hora en que las partes y sus apoderados 

deberán concurrir a la diligencia por los medios virtuales correspondientes.  

 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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